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Comisorio No.2021-00009  

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 27 de enero de 2022.  Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
comunicándole que el día de ayer no fue posible llevar a cabo la audiencia de secuestro programada dentro del 
presente asunto, por cuanto la titular del  Despacho decidió aplazar la diligencia, en razón a que me encuentro con 
síntomas de COVID-19.  Sírvase disponer. 

WILLIÁM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, veintiocho de enero de dos mil veintidós 

Visto el Informe Secretarial que antecede se dispone fijar nueva fecha para la realización de la 
diligencia de secuestro al bien inmueble rural denominado “MALVINAS” ubicado en la Vereda El 
Placer, Inspección El Tuparro, jurisdicción de esta municipalidad, distinguido con Matrícula 
Inmobiliaria No.540-5397 y Código Catastral No.997730001000000140065000000000 de 
propiedad del demandado, el día 3 de marzo del presente año a partir de la 6:00am.  

Comuníquese esta decisión a los interesados y a la Secuestre. 

Solicítese el acompañamiento de los cuerpos de seguridad del Estado acantonados en esta 
Municipalidad.  Ofíciese.  

Notifíquese,  

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Jueza 

Calle 6 No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular 322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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